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CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD 
LABORAL 

Mauricio Antonio Fortich Caicedo 
Médico Especialista en Seguridad y Salud en el trabajo  

 

Código: SST-012 Versión: 03 Fecha: 03/01/2023 Página 1 de 1 

 
Fecha y lugar: Cartagena, 28 de noviembre de 2023 

Nombre: TATIANA MAELLA CASTELLÓN BONILLA 

Identificación: 1047432105     Edad: 33 años       Género: Femenino      Grupo Sanguíneo: O- 

Dirección: Conjunto residencial Tacarigua 3 torre b8 
apt 315 

Teléfono: 3012391412 

Cargo: Asesora jurídica 
Correo: tatianacastellonb@hotmail.com 

CERTIFICADO   DE APTITUD   LABORAL DE: 
INGRESO ( X )    PERIODICO (   )    EGRESO (   )    ALTURA (     )    REINTEGRO (   )  

MANUPULACION DE ALIMENTO (    )    OTRO (    )    CUAL: _________________. 
EXAMENES PARA MEDICOS REALIZADOS____________________________________________ 

CONCEPTO DE APTITUD: 

APTO SIN RESTRICCIONES…….…………………………………………..…………….(  X    ) 

APTO CON RESTRICCIONES…….………………………………………………………..(        ) 

APLAZADO…………………………………………………………………………….……...(        ) 

NO APTO………………………………………………………………………………………(        ) 

RECOMENDACIONES SI (  X   )   NO (       )       RESTRICCIONES: SI (     )   NO ( X ) 

Remisión a su EPS:          [    ] Uso de EPP según el riesgo    [X] Dejar de fumar                          [     ] 

Remisión a su ARL:         [    ] Higiene postural                [X ] Reducir consumo de alcohol:    [     ]  

Seguimiento SVE:            [   ] Pausas activas                    [X]       Control de peso:                        [     ] 

Seguir manejo medico:     [   ] Evitar manipular cargas:    [   ] Ejercicio físico:                         [     ] 

Valoración nutricional:     [    ] Ayudas de movilidad         [   ] Optometría:                                    [     ] 

CONSIDERACIONES OCUPACIONALES ESPECIALES DECRETO 1374 DE 2020 POR COVID 19: ____ 
Según lineamientos del Ministerio de Salud y de acuerdo con la valoración médica realizada el usuario NO PRESENTA 
comorbilidades o condiciones que le ponen en riesgo de hacer complicaciones en caso de infección por COVID 19, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico del Decreto 1374 de 2020 y la Circular 30 de 2020, en su numeral 4.” 

Consentimiento informado_______________________________________________________ 
Autorizo al profesional abajo mencionado a que se me realice de manera voluntaria el examen médico ocupacional y/o 

exámenes complementarios y dejo constancia de que tuve la oportunidad de manifestar mi consentimiento para la 

realización. 

 

 

 

________________________________           _______________________               [              ] 

MAURICIO FORTICH CAICEDO                       TRABAJADOR                        [              ] 
Médico especialista salud ocupacional                                                                                    
 RM 3449     Lic. 1591/17                                                                                                             Huella digital                                          

Teléfono:   301-4463829 
Señor trabajador, a partir de la fecha usted cuenta con 30 días para seguir y realizar las indicaciones del 

especialista en seguridad y salud en el trabajo registrada en este documento. Declaración del aspirante: manifiesto 

con mi firma o huella que no omito datos relevantes de mis antecedentes que pudieran influir sobre la evaluación 

de mi estado de salud. Dando cumplimiento a la normatividad vigente resolución 2346 del 2007 y 1918 del 2009.  



  
  

  

  

CONSTANCIA PERSONA NATURAL NO OBLIGADA A LLEVAR CONTABILIDAD  

  

  

  

  

  

[Nombre del proveedor persona natural], identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad 

de proveedor persona natural, manifiesto que:  

  

1. No tengo la calidad de comerciante.  

2. No ejerzo de manera habitual actos de comercio.  

  

En consecuencia, no me encuentro obligado a llevar libros de contabilidad de acuerdo con lo 

contemplado en el artículo 48 del Código de Comercio.  

  

  

  

  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días 15 del mes de junio de 2023  

  

    
 

 

 

Firma del proveedor persona natural no obligado a llevar libros de contabilidad  

  

  

  

                    Nombre: TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA  

Documento de Identidad: 1.047.432.105 de Cartagena  

  

  

    

1  

 

  



TATIANA CASTELLON BONILLA
C.C 1.047.432.105

Bogotá D.C., 01 de diciembre 2021

Código: 761257809000



29 de noviembre de 2021

1047432105

Tatiana Maella Castellon Bonilla
C.C.:

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Rectorado (La Rioja): C/ Av. de la Paz, 137 - 26006 - Logroño. La Rioja. España - Tlf. +34 941 20 97 43 - Fax. +34 902 87 70 37 

Delegación (Madrid): C/ de García Martín, 21 - 28224 - Pozuelo de Alarcón - Madrid. España - Tlf. 902 877037  

Dña. Eli Ilarraza Alonso, Jefa de la Secretaría Académica de la Universidad 

Internacional de La Rioja 

 

 

              CERTIFICO: Que Dña. Tatiana Maella Castellon Bonilla, con D.N.I. 1047432105, 

ha sido admitida y se ha matriculado en debida forma en el año académico 2022-2023, 

en el Máster Universitario en Derecho de la Ordenación del Territorio y del Urbanismo (60 

ECTS), que se imparte en esta Universidad con fecha de inicio 29/09/2022 y de 

finalización 20/09/2023. 

 

            La Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) es una Universidad privada 

reconocida por Ley 3/2008, de 13 de octubre, de reconocimiento de la Universidad 

Internacional de La Rioja (Boletín Oficial del Estado de 29 de octubre de 2008). Según 

dicha Ley, la UNIR “Ofrecerá enseñanza universitaria y realizará el servicio público de la 

educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio” 

 

            La UNIR está facultada para expedir títulos oficiales y con validez en todo el 

territorio nacional. Los Planes de Estudios conducentes a la obtención de Títulos Oficiales 

impartidos en esta Universidad, de conformidad con lo establecido en el R.D 1393/2007, 

han sido verificados por el Consejo de Universidades e inscritos en el Registro 

Universitario de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Educación 

www.educacion.es/ructweb 

           Y para que así conste, a petición del interesado, expido el presente en Logroño, a 

24 de marzo de 2023. 
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Para información adicional puede contactar con UNIR a través del teléfono 941 89 01 43, correo electrónico secretaria@unir.net o
dirección postal Avenida de la Paz 137, 26006 Logroño, La Rioja, España.

DILIGENCIA DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO
PROCEEDING OF ELECTRONIC DOCUMENT

Metadatos del documento:
Document metadata

Información para verificación/ Information for verification:

Código Seguro de Verificación (CSV)/ Secure Verification Code (CSV): 1b536954-a19b-4987-9da4-1c9ff249bbbc
Dirección de Verificación del documento/ URL for document verification: https://verifirma.unir.net/CSV/
Correo electrónico de contacto del emisor/ Issuer contact email: certificados.internacional@unir.net

Información asociada al firmante del documento/ Information associated with signer:

Nombre del Firmante/ Signer name: Eli Ilarraza Alonso
Cargo del Firmante/ Position of Signer: Jefa de Secretaría Académica
Organización/ Company: Universidad Internacional de la Rioja
Departamento/ Department: Gestión Administrativa Académica
Área/ Area: Secretaría Académica
Formato del documento/ Format of the document: PDF
Tipo de Firma/ Type of Signature: PAdES
Emisor del certificado electrónico/ Issuer of the electronic certificate: Camerfirma

Información asociada al contenido del documento firmado/ Information associated with the content of the signed document:

Tipo de documento firmado/ Type of signed document: Certificado de matrícula
Nombre del estudiante/titulado/ Name of the student/graduate: Tatiana Maella Castellon Bonilla
Titulación/Estudio/ Degree: Máster Universitario en Derecho de la Ordenación del Territorio y del Urbanismo
Código identificador del documento/ Document identifier code: CMI10529
Número de Páginas del documento (incluida esta diligencia) Number of pages of the document (including this proceeding): 2

El presente documento se expide conforme a los requisitos
especificados el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
Contiene un código seguro de verificación (CSV) que permite contrastar
la autenticidad e integridad de cualquier copia del mismo, ya sea
electrónica o en papel.
Para realizar la verificación deberá accederse a la dirección securizada
siguiente: https://verifirma.unir.net/CSV/ y facilitar el CSV que figura en
esta diligencia (o en cualquier página del Documento firmado).
Obtendrá acceso al documento original emitido con firma electrónica
avanzada. (La firma emitida es conforme con los requisitos previstos en
el artículo 26 del Reglamento (UE) No 910/2014 el Parlamento Europeo
y del Consejo, de 23 de julio de 2014). La validez y vigencia de la firma
del documento puede, a su vez, ser verificada en cualquier servicio de
validación de firma electrónica (p.e. https://valide.redsara.es)

This document is issued according to the requirements specified in
article 26 of Law 39/2015, of October 1. It contains a secure verification
code (CSV) that allows you to check the authenticity and integrity of
any copy of it, either electronically or on paper.
To carry out the verification, access the following secure address:
https://verifirma.unir.net/CSV/ and provide the CSV that appears in this
document (or in any page of the signed document). You will obtain
access to the original document issued with advanced electronic
signature. (The signature issued is in accordance with the requirements
set forth in article 26 of Regulation (EU) No 910/2014 the European
Parliament and the Council, of July 23, 2014). The validity and effect of
the signature of the document can, in turn, be verified in any electronic
signature validation service (e.g. https://valide.redsara.es)

Código seguro de verificación / Secure verification code: 1b536954-a19b-4987-9da4-1c9ff249bbbc
La autenticidad de este documento electrónico puede ser contrastada a través de la siguiente dirección / The authenticity of this electronic
document can be verified through the following address: https://verifirma.unir.net/CSV/

Firmante / Signer: Eli Ilarraza Alonso
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CENTRO NACIONAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE COLOMBIA – CAPITULO BOGOTA 
Resolución 1933 de 2009 – 0257 de 2013 

Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

DIPLOMA   A: 

TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA 

C.C. No. 1.047.432.105 

 

 FORMACION ABOGADO CONCILIADOR  
 

De acuerdo al plan de estudios establecidos en la Resolución 221 del 2014, del Ministerio de Justicia y del Derecho. Con una 

Intensidad de ciento cincuenta (150) horas. Celebrado en la ciudad de Bogotá. 

 

Se firma la presente certificación en la ciudad de Bogotá - Colombia – a los veintiocho  (28) días del mes de Agosto de 2020. 

 

 

  

______________________________________________ 

HAROLDO NOGUERA MENDOZA 

Director CORPORAMERICAS 

 

 Bogotá, D.C. Calle 17 No. 5-21 Of: 501 • Edificio Calle 17 número 5-21 oficina 501 -- 7514804  

www.conciliacioncolombia.com 

 



 

 

 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CENTRO NACIONAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE COLOMBIA – CAPITULO BOGOTA 
Resolución 1933 de 2009 – 0257 de 2013 

Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

DIPLOMA   A: 

TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA 
C.C. No. 1.047.432.105 

 

 MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS  
 

De acuerdo al plan de estudios establecidos en la Resolución 221 del 2014, del Ministerio de Justicia y del Derecho. Con una 

Intensidad de ciento cincuenta (150) horas. Celebrado en la ciudad de Bogotá. 

 

Se firma la presente certificación en la ciudad de Bogotá - Colombia – a los veintiocho  (28) días del mes de Agosto de 2020. 

 

 

 

______________________________________________ 

HAROLDO NOGUERA MENDOZA 

Director CORPORAMERICAS 

 

 Bogotá, D.C. Calle 17 No. 5-21 Of: 501 • Edificio Calle 17 número 5-21 oficina 501 -- 7514804  

www.conciliacioncolombia.com 

 



 

 

 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CENTRO NACIONAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE COLOMBIA – CAPITULO BOGOTA 
Resolución 1933 de 2009 – 0257 de 2013 

Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

DIPLOMA   A: 

TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA 
C.C. No. 1.047.432.105 

 

 AMIGABLE COMPOSICION   
 

De acuerdo al plan de estudios establecidos en la Resolución 221 del 2014, del Ministerio de Justicia y del Derecho. Con una 

Intensidad de ciento cincuenta (150) horas. Celebrado en la ciudad de Bogotá. 

 

Se firma la presente certificación en la ciudad de Bogotá - Colombia – a los veintiocho  (28) días del mes de Agosto de 2020. 

 

 

 

______________________________________________ 

HAROLDO NOGUERA MENDOZA 

Director CORPORAMERICAS 

 

 Bogotá, D.C. Calle 17 No. 5-21 Of: 501 • Edificio Calle 17 número 5-21 oficina 501 -- 7514804  

www.conciliacioncolombia.com 



S
REGIONAL NORTE DE SANTANDER

EL CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS

CERTIFICA

Se expide en Cúcuta, a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil dieciseis
(2016)

EDUARDO RIVERA SIERRA
Subdirector CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS

REGIONAL NORTE DE SANTANDER

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA identificado(a) con Cedula de Ciudadania
No 1.047.432.105 de Cartagena, realizó y aprobó el curso de SISTEMA DE GESTION DE
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST con una intensidad horaria de
Cincuenta (50) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9537001259143CC1047432105E.

Firmado Digitalmente por
EDUARDO RIVERA SIERRA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.09.30 17:30:33
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/11/2023 03:44:16 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1047432105 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 78449085 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Todos los derechos reservados.



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:40:38 PM horas del 22/11/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1047432105
Apellidos y Nombres: CASTELLON BONILLA TATIANA MAELLA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.

Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.

30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910
112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 22 de

noviembre de 2023, a las 15:40:05, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1047432105
Código de Verificación 1047432105231122154005

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 22 de noviembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1047432105:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 235469677

PIB

15:39:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
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El(la) señor(a) TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía N° 1047432105, ha prestado sus servicios a CORVIVIENDA.

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 021 de fecha Diez (10) de Enero de 2019, 
cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales como abogado, con el fin de 
brindar asesoría jurídica al Gerente, en todos los Procesos que se surten en la Entidad. ; con 
fecha de inicio Quince (15) de Enero de 2019, fecha de finalización Treinta y un (31) de 
Diciembre de 2019, por el término de  once (11) meses y diecisiete (17) dias y valor mensual 
correspondiente a la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($3,300,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Prestar sus servicios profesionales como Abogado representando  
judicialmente y extrajudicialmente a CORVIVIENDA en los diferentes procesos judiciales, 
policivos, administrativos  en los que se encuentre vinculado de manera activa o pasiva 
CORVIVIENDA. 2. Avocar el estudio de los casos asignados y solicitar a la dependencia 
comprometida con los hechos, la respectiva información y los soportes documentales 
necesarios para asumir la defensa judicial y extrajudicial de la Entidad, debiendo realizar un 
diagnóstico jurídico, rindiendo el respectivo informe del estado del proceso.  3. Defender los 
intereses de  CORVIVIENDA de manera oportuna, diligente, sustentada y técnica, conforme a 
las reglas y ritos procesales con base en los principios y obligaciones que regulan el ejercicio de 
la abogacía, en especial lo regulado en la ley 1123 de 2007, así como las que se derivan del 
contrato de mandato en los precisos términos consagrados en el código civil colombiano y 
demás normas complementarias. 4. Realizar el seguimiento, vigilancia y control de los temas 
jurídicos que le sean asignados. 5. Presentar las acciones y recursos que requiera el proceso 
judicial asignado, con el fin de gestionar la defensa técnica de la entidad, dentro de los términos 
legales. 6. Proyectar, analizar y revisar las providencias y requerimientos provenientes de los 
despachos judiciales y administrativos, verificando su claridad y coherencia jurídica. 7. Analizar, 
estudiar y presentar los conceptos jurídicos respecto de las solicitudes de conciliación que le 
sean asignadas. 8. Articular con los profesionales asignados a los diferentes procesos de la 
entidad el análisis, estudio y concepto,  para lograr el desarrollo de acciones integrales  
orientadas  a responder de manera efectiva las solicitudes presentadas. 9. Mantener bajo 
reserva la información suministrada por CORVIVIENDA, con relación a cada uno de los 
procesos que llegue a conocer  en el desarrollo de la defensa judicial adelantada. 10. Prestar 
apoyo en la atención y emitir respuestas oportunas  de las peticiones, quejas y reclamos que se 
presenten a la entidad. 11. Al terminar el plazo de ejecucion del contrato EL CONTRATISTA 
deberá continuar con la vigilancia del proceso durante viente (20) dias más, plazo dentro del 
cual la entidad deberá celebrar nuevo contrato a favor del contratista si lo considera conveniente 
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o en su defecto otorgar poder a un nuevo profesional del derecho; sin perjuicio de lo anterior, 
cuando se encuentre en curso una actuación o esté corriendo un término legal o judicial, EL 
CONTRATISTA deberá llevar a cabo las gestiones respectivas, para lo cual no podrá renunciar 
al poder conferido mientras CORVIVIENDA no designe un nuevo apoderado.La vigilancia 
procesal a la que se refiere el presente numeral no genera remuneracion adicional, en atencion 
a que las partes entienden y aceptan que por la naturaleza del servicio se hace indispensable 
dicha atencion y que ello se entiende comprendido dentro de los honorarios pactados en el 
presente contrato. 12. Las demás que le sean asignadas dentro de la ejecución del objeto 
contractual.

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 046 de fecha Diecisiete (17) de Enero de 
2020, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales como Abogado en las 
actividades propias de la Oficina Asesora Jurídica.; con fecha de inicio Diecisiete (17) de Enero 
de 2020, fecha de finalización Dieciseis (16) de Abril de 2020, por el término de  tres (3) meses 
y valor mensual correspondiente a la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($3,300,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Prestar sus servicios profesionales como Abogado representando  
judicialmente y extrajudicialmente a CORVIVIENDA en los diferentes procesos judiciales, 
policivos, administrativos  en los que se encuentre vinculado de manera activa o pasiva 
CORVIVIENDA. 2. Avocar el estudio de los casos asignados y solicitar a la dependencia 
comprometida con los hechos, la respectiva información y los soportes documentales 
necesarios para asumir la defensa judicial y extrajudicial de la Entidad, debiendo realizar un 
diagnóstico jurídico, rindiendo el respectivo informe del estado del proceso.  3. Defender los 
intereses de  CORVIVIENDA de manera oportuna, diligente, sustentada y técnica, conforme a 
las reglas y ritos procesales con base en los principios y obligaciones que regulan el ejercicio de 
la abogacía, en especial lo regulado en la ley 1123 de 2007, así como las que se derivan del 
contrato de mandato en los precisos términos consagrados en el código civil colombiano y 
demás normas complementarias. 4. Realizar el seguimiento, vigilancia y control de los temas 
jurídicos que le sean asignados. 5. Presentar las acciones y recursos que requiera el proceso 
judicial asignado, con el fin de gestionar la defensa técnica de la entidad, dentro de los términos 
legales. 6. Proyectar, analizar y revisar las providencias y requerimientos provenientes de los 
despachos judiciales y administrativos, verificando su claridad y coherencia jurídica. 7. Analizar, 
estudiar y presentar los conceptos jurídicos respecto de las solicitudes de conciliación que le 
sean asignadas. 8. Articular con los profesionales asignados a los diferentes procesos de la 
entidad el análisis, estudio y concepto,  para lograr el desarrollo de acciones integrales  
orientadas  a responder de manera efectiva las solicitudes presentadas. 9. Mantener bajo 
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reserva la información suministrada por CORVIVIENDA, con relación a cada uno de los 
procesos que llegue a conocer  en el desarrollo de la defensa judicial adelantada. 10. Prestar 
apoyo en la atención y emitir respuestas oportunas  de las peticiones, quejas y reclamos que se 
presenten a la entidad. 11. Al terminar el plazo de ejecucion del contrato EL CONTRATISTA 
deberá continuar con la vigilancia del proceso durante viente (20) dias más, plazo dentro del 
cual la entidad deberá celebrar nuevo contrato a favor del contratista si lo considera conveniente 
o en su defecto otorgar poder a un nuevo profesional del derecho; sin perjuicio de lo anterior, 
cuando se encuentre en curso una actuación o esté corriendo un término legal o judicial, EL 
CONTRATISTA deberá llevar a cabo las gestiones respectivas, para lo cual no podrá renunciar 
al poder conferido mientras CORVIVIENDA no designe un nuevo apoderado.La vigilancia 
procesal a la que se refiere el presente numeral no genera remuneracion adicional, en atencion 
a que las partes entienden y aceptan que por la naturaleza del servicio se hace indispensable 
dicha atencion y que ello se entiende comprendido dentro de los honorarios pactados en el 
presente contrato. 12. Las demás que le sean asignadas dentro de la ejecución del objeto 
contractual.

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 046-020-02 de fecha Quince (15) de Abril 
de 2019, cuyo objeto consistió en Adicional en tiempo y valor al contrato de prestación de 
servicios No. 046-020; con fecha de inicio Diecisiete (17) de Abril de 2020, fecha de finalización 
Treinta y un (31) de Mayo de 2020, por el término de  cuarenta y cuatro (44) dias y valor 
mensual correspondiente a la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($3,300,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Prestar sus servicios profesionales como Abogado representando  
judicialmente y extrajudicialmente a CORVIVIENDA en los diferentes procesos judiciales, 
policivos, administrativos  en los que se encuentre vinculado de manera activa o pasiva 
CORVIVIENDA. 2. Avocar el estudio de los casos asignados y solicitar a la dependencia 
comprometida con los hechos, la respectiva información y los soportes documentales 
necesarios para asumir la defensa judicial y extrajudicial de la Entidad, debiendo realizar un 
diagnóstico jurídico, rindiendo el respectivo informe del estado del proceso.  3. Defender los 
intereses de  CORVIVIENDA de manera oportuna, diligente, sustentada y técnica, conforme a 
las reglas y ritos procesales con base en los principios y obligaciones que regulan el ejercicio de 
la abogacía, en especial lo regulado en la ley 1123 de 2007, así como las que se derivan del 
contrato de mandato en los precisos términos consagrados en el código civil colombiano y 
demás normas complementarias. 4. Realizar el seguimiento, vigilancia y control de los temas 
jurídicos que le sean asignados. 5. Presentar las acciones y recursos que requiera el proceso 
judicial asignado, con el fin de gestionar la defensa técnica de la entidad, dentro de los términos 
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legales. 6. Proyectar, analizar y revisar las providencias y requerimientos provenientes de los 
despachos judiciales y administrativos, verificando su claridad y coherencia jurídica. 7. Analizar, 
estudiar y presentar los conceptos jurídicos respecto de las solicitudes de conciliación que le 
sean asignadas. 8. Articular con los profesionales asignados a los diferentes procesos de la 
entidad el análisis, estudio y concepto,  para lograr el desarrollo de acciones integrales  
orientadas  a responder de manera efectiva las solicitudes presentadas. 9. Mantener bajo 
reserva la información suministrada por CORVIVIENDA, con relación a cada uno de los 
procesos que llegue a conocer  en el desarrollo de la defensa judicial adelantada. 10. Prestar 
apoyo en la atención y emitir respuestas oportunas  de las peticiones, quejas y reclamos que se 
presenten a la entidad. 11. Al terminar el plazo de ejecucion del contrato EL CONTRATISTA 
deberá continuar con la vigilancia del proceso durante viente (20) dias más, plazo dentro del 
cual la entidad deberá celebrar nuevo contrato a favor del contratista si lo considera conveniente 
o en su defecto otorgar poder a un nuevo profesional del derecho; sin perjuicio de lo anterior, 
cuando se encuentre en curso una actuación o esté corriendo un término legal o judicial, EL 
CONTRATISTA deberá llevar a cabo las gestiones respectivas, para lo cual no podrá renunciar 
al poder conferido mientras CORVIVIENDA no designe un nuevo apoderado.La vigilancia 
procesal a la que se refiere el presente numeral no genera remuneracion adicional, en atencion 
a que las partes entienden y aceptan que por la naturaleza del servicio se hace indispensable 
dicha atencion y que ello se entiende comprendido dentro de los honorarios pactados en el 
presente contrato. 12. Las demás que le sean asignadas dentro de la ejecución del objeto 
contractual.

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 215-2020 de fecha Dieciseis (16) de Junio 
de 2020, cuyo objeto consistió en Prestación de Servicios Profesionales como Abogada en la 
Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Vivienda de Interés Social Urbana Distrital Corvivienda.; 
con fecha de inicio Dieciseis (16) de Junio de 2020, fecha de finalización Treinta y un (31) de 
Diciembre de 2020, por el término de  seis (6) meses y quince (15) dias y valor mensual 
correspondiente a la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3,000,000) por concepto 
de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Prestar sus servicios profesionales como Abogado representando  
judicialmente y extrajudicialmente a CORVIVIENDA en los diferentes procesos judiciales, 
policivos, administrativos  en los que se encuentre vinculado de manera activa o pasiva 
CORVIVIENDA. 2. Avocar el estudio de los casos asignados y solicitar a la dependencia 
comprometida con los hechos, la respectiva información y los soportes documentales 
necesarios para asumir la defensa judicial y extrajudicial de la Entidad, debiendo realizar un 
diagnóstico jurídico, rindiendo el respectivo informe del estado del proceso.  3. Defender los 
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intereses de  CORVIVIENDA de manera oportuna, diligente, sustentada y técnica, conforme a 
las reglas y ritos procesales con base en los principios y obligaciones que regulan el ejercicio de 
la abogacía, en especial lo regulado en la ley 1123 de 2007, así como las que se derivan del 
contrato de mandato en los precisos términos consagrados en el código civil colombiano y 
demás normas complementarias. 4. Realizar el seguimiento, vigilancia y control de los temas 
jurídicos que le sean asignados. 5. Presentar las acciones y recursos que requiera el proceso 
judicial asignado, con el fin de gestionar la defensa técnica de la entidad, dentro de los términos 
legales. 6. Proyectar, analizar y revisar las providencias y requerimientos provenientes de los 
despachos judiciales y administrativos, verificando su claridad y coherencia jurídica. 7. Analizar, 
estudiar y presentar los conceptos jurídicos respecto de las solicitudes de conciliación que le 
sean asignadas. 8. Articular con los profesionales asignados a los diferentes procesos de la 
entidad el análisis, estudio y concepto,  para lograr el desarrollo de acciones integrales  
orientadas  a responder de manera efectiva las solicitudes presentadas. 9. Mantener bajo 
reserva la información suministrada por CORVIVIENDA, con relación a cada uno de los 
procesos que llegue a conocer  en el desarrollo de la defensa judicial adelantada. 10. Prestar 
apoyo en la atención y emitir respuestas oportunas  de las peticiones, quejas y reclamos que se 
presenten a la entidad. 11. Al terminar el plazo de ejecución del contrato EL CONTRATISTA 
deberá continuar con la vigilancia del proceso durante veinte (20) días más, plazo dentro del 
cual la entidad deberá celebrar nuevo contrato a favor del contratista si lo considera conveniente 
o en su defecto otorgar poder a un nuevo profesional del derecho; sin perjuicio de lo anterior, 
cuando se encuentre en curso una actuación o esté corriendo un término legal o judicial, EL 
CONTRATISTA deberá llevar a cabo las gestiones respectivas, para lo cual no podrá renunciar 
al poder conferido mientras CORVIVIENDA no designe un nuevo apoderado. La vigilancia 
procesal a la que se refiere el presente numeral no genera remuneración adicional, en atención 
a que las partes entienden y aceptan que por la naturaleza del servicio se hace indispensable 
dicha atención y que ello se entiende comprendido dentro de los honorarios pactados en el 
presente contrato. 12. Las demás que le sean asignadas dentro de la ejecución del objeto 
contractual

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 064 de fecha Nueve (9) de Febrero de 
2021, cuyo objeto consistió en Prestación de Servicios Profesionales como Abogada en la 
Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Vivienda de Interés Social Urbana Distrital Corvivienda. ; 
con fecha de inicio Nueve (9) de Febrero de 2021, fecha de finalización Ocho (8) de Junio de 
2021, por el término de  cuatro (4) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3,300,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: "1. Prestar sus servicios profesionales como Abogado representando 
judicialmente y extrajudicialmente a CORVIVIENDA en los diferentes procesos en los que se 
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encuentre vinculado de manera activa o pasiva CORVIVIENDA. 2. Avocar el estudio de los 
casos asignados y solicitar a la dependencia comprometida con los hechos, la respectiva 
información y los soportes documentales necesarios para asumir la defensa judicial y 
extrajudicial de la Entidad, debiendo realizar un diagnóstico jurídico, rindiendo el respectivo 
informe del estado del proceso.  3. Defender los intereses de CORVIVIENDA de manera 
oportuna, diligente, sustentada y técnica, conforme a las reglas y ritos procesales con base en 
los principios y obligaciones que regulan el ejercicio de la abogacía, en especial lo regulado en 
la ley 1123 de 2007, así como las que se derivan del contrato de mandato en los precisos 
términos consagrados en el código civil colombiano y demás normas complementarias. 4. 
Realizar análisis y emitir los conceptos jurídicos respecto de las solicitudes de conciliación que 
le sean asignadas. 5. Emitir respuestas oportunas de las peticiones, quejas y reclamos que se 
presenten a la entidad. 6. Brindar asesoría en el análisis y estudio de la documentación 
correspondiente a los predios que hacen parte del Programa de Legalización de la Entidad. 7. 
Realizar las actividades relacionadas con los procesos administrativos de estudios de títulos y 
redacción de minutas, respuestas de solicitudes elevadas en ejercicio del derecho de petición, 
conceptos, constancias, informes y comunicaciones requeridas por el Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica. 8. Realizar oportunamente todos los temas jurídicos encomendados por el Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica. 9. Las demás que le sean asignadas dentro de la ejecución del objeto 
contractual.

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 205 de fecha Un (1) de Julio de 2021, 
cuyo objeto consistió en Prestación de Servicios Profesionales como Abogada en la Oficina 
Asesora Jurídica del Fondo de Vivienda de Interés Social Urbana Distrital Corvivienda. ; con 
fecha de inicio Un (1) de Julio de 2021, fecha de finalización Treinta y un (31) de Diciembre de 
2021, por el término de  seis (6) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3,300,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Prestar sus servicios profesionales como Abogado representando 
judicialmente y extrajudicialmente a CORVIVIENDA en los diferentes procesos en los que se 
encuentre vinculado de manera activa o pasiva CORVIVIENDA. 2. Avocar el estudio de los 
casos asignados y solicitar a la dependencia comprometida con los hechos, la respectiva 
información y los soportes documentales necesarios para asumir la defensa judicial y 
extrajudicial de la Entidad, debiendo realizar un diagnóstico jurídico, rindiendo el respectivo 
informe del estado del proceso.  3. Defender los intereses de CORVIVIENDA de manera 
oportuna, diligente, sustentada y técnica, conforme a las reglas y ritos procesales con base en 
los principios y obligaciones que regulan el ejercicio de la abogacía, en especial lo regulado en 
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la ley 1123 de 2007, así como las que se derivan del contrato de mandato en los precisos 
términos consagrados en el código civil colombiano y demás normas complementarias. 4. 
Realizar análisis y emitir los conceptos jurídicos respecto de las solicitudes de conciliación que 
le sean asignadas. 5. Emitir respuestas oportunas de las peticiones, quejas y reclamos que se 
presenten a la entidad. 6. Brindar asesoría en el análisis y estudio de la documentación 
correspondiente a los predios que hacen parte del Programa de Legalización de la Entidad. 7. 
Realizar las actividades relacionadas con los procesos administrativos de estudios de títulos y 
redacción de minutas, respuestas de solicitudes elevadas en ejercicio del derecho de petición, 
conceptos, constancias, informes y comunicaciones requeridas por el Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica. 8. Realizar oportunamente todos los temas jurídicos encomendados por el Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica. 9. Las demás que le sean asignadas dentro de la ejecución del objeto 
contractual.

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 103 de fecha Veinticuatro (24) de Enero 
de 2022, cuyo objeto consistió en Prestación de Servicios Profesionales como Abogado en la 
Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Vivienda de Interés Social Urbana Distrital Corvivienda. ; 
con fecha de inicio Veinticuatro (24) de Enero de 2022, fecha de finalización Treinta (30) de 
Diciembre de 2022, por el término de  once (11) meses y valor mensual correspondiente a la 
suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($3,500,000) por concepto de 
honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Prestar sus servicios profesionales como Abogado representando 
judicialmente y extrajudicialmente a CORVIVIENDA en los diferentes procesos en los que se 
encuentre vinculado de manera activa o pasiva CORVIVIENDA. 2. Avocar el estudio de los 
casos asignados y solicitar a la dependencia comprometida con los hechos, la respectiva 
información y los soportes documentales necesarios para asumir la defensa judicial y 
extrajudicial de la Entidad, debiendo realizar un diagnóstico jurídico, rindiendo el respectivo 
informe del estado del proceso.  3. Defender los intereses de CORVIVIENDA de manera 
oportuna, diligente, sustentada y técnica, conforme a las reglas y ritos procesales con base en 
los principios y obligaciones que regulan el ejercicio de la abogacía, en especial lo regulado en 
la ley 1123 de 2007, así como las que se derivan del contrato de mandato en los precisos 
términos consagrados en el código civil colombiano y demás normas complementarias. 4. 
Realizar análisis y emitir los conceptos jurídicos respecto de las solicitudes de conciliación que 
le sean asignadas. 5. Emitir respuestas oportunas de las peticiones, quejas y reclamos que se 
presenten a la entidad. 6. Brindar asesoría en el análisis y estudio de la documentación 
correspondiente a los predios que hacen parte del Programa de Legalización de la Entidad. 7. 
Realizar las actividades relacionadas con los procesos administrativos de estudios de títulos y 

CORVIVIENDA: NIT. 800.165.392-2
Dirección: Cartagena de Indias, Manga 3ª Avenida, Calle 28 #21-62.
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00 Am a 5:00 pm.
Teléfono: 302 4419 359
Email: atencionalusuario@corvivienda.gov.co - Sitio web: www.corvivienda.gov.co

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=666116
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redacción de minutas, respuestas de solicitudes elevadas en ejercicio del derecho de petición, 
conceptos, constancias, informes y comunicaciones requeridas por el Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica. 8. Realizar oportunamente todos los temas jurídicos encomendados por el Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica. 9.Realizar la actualización del mapa de riesgos, a través del desarrollo 
de las actividades de: identificación, análisis, valoración e implementación de controles; de 
acuerdo con las directrices establecidas por DAFP, descritas en MIPG y la Guía para la 
Administración y Gestión del Riesgo y el diseño de controles. 10. Realizar el monitoreo de los 
riesgos desde la dependencia a la cual está adscrito y presentar informes mensuales de 
avance. 11. Las demás que le sean asignadas dentro de la ejecución del objeto contractual y 
que sean conexas o inherentes al mismo.

Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. CPS-CVV-053-2023 de fecha Veintiseis 
(26) de Enero de 2023, cuyo objeto consiste en Prestación de Servicios Profesionales como 
Abogado en la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Vivienda de Interés Social Urbana Distrital 
Corvivienda. ; con fecha de inicio Veintiseis (26) de Enero de 2023, fecha de finalización 
Veinticinco (25) de Diciembre de 2023, por el término de  once (11) meses y valor mensual 
correspondiente a la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000) por 
concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Prestar sus servicios profesionales como Abogado representando 
judicialmente y extrajudicialmente a CORVIVIENDA en los diferentes procesos en los que se 
encuentre vinculado de manera activa o pasiva CORVIVIENDA. 2. Avocar el estudio de los 
casos asignados y solicitar a la dependencia comprometida con los hechos, la respectiva 
información y los soportes documentales necesarios para asumir la defensa judicial y 
extrajudicial de la Entidad, debiendo realizar un diagnóstico jurídico, rindiendo el respectivo 
informe del estado del proceso.  3. Defender los intereses de CORVIVIENDA de manera 
oportuna, diligente, sustentada y técnica, conforme a las reglas y ritos procesales con base en 
los principios y obligaciones que regulan el ejercicio de la abogacía, en especial lo regulado en 
la ley 1123 de 2007, así como las que se derivan del contrato de mandato en los precisos 
términos consagrados en el código civil colombiano y demás normas complementarias. 4. 
Realizar el seguimiento diligenciando y/o actualizando el archivo de registro o el inventario de 
los procesos de defensa judicial y de las conciliaciones que son de interés de la entidad 5. Emitir 
respuestas oportunas de las peticiones, quejas y reclamos que se presenten a la entidad. 6. 
Brindar asesoría en el análisis y estudio de la documentación correspondiente a los predios que 
hacen parte del Programa de Legalización de la Entidad. 7. Realizar las actividades 
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**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
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relacionadas con los procesos administrativos de estudios de títulos y redacción de minutas, 
respuestas de solicitudes elevadas en ejercicio del derecho de petición, conceptos, constancias, 
informes y comunicaciones requeridas por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 8. Realizar 
oportunamente todos los temas jurídicos encomendados por el Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica. 9.Realizar la actualización del mapa de riesgos, a través del desarrollo de las 
actividades de: identificación, análisis, valoración e implementación de controles; de acuerdo 
con las directrices establecidas por DAFP, descritas en MIPG y la Guía para la Administración y 
Gestión del Riesgo y el diseño de controles. 10. Realizar el monitoreo de los riesgos desde la 
dependencia a la cual está adscrito y presentar informes mensuales de avance. 11. Proyectar 
los actos administrativos que le sean asignados en cumplimiento de la ejecución del objeto 
contractual 12. Al terminar el plazo de ejecución del contrato EL CONTRATISTA deberá 
continuar con la vigilancia del proceso durante veinte (20) días más, plazo dentro del cual la 
entidad deberá celebrar nuevo contrato a favor del contratista si lo considera conveniente o en 
su defecto otorgar poder a un nuevo profesional del derecho; sin perjuicio de lo anterior, cuando 
se encuentre en curso una actuación o esté corriendo un término legal o judicial, EL 
CONTRATISTA deberá llevar a cabo las gestiones respectivas, para lo cual no podrá renunciar 
al poder conferido mientras CORVIVIENDA no designe un nuevo apoderado. La vigilancia 
procesal a la que se refiere el presente numeral no genera remuneración adicional, en atención 
a que las partes entienden y aceptan que por la naturaleza del servicio se hace indispensable 
dicha atención y que ello se entiende comprendido dentro de los honorarios pactados en el 
presente contrato. 13. Diseñar y hacer seguimiento al Programa de Capacitación programado 
para el equipo de Defensa Judicial. 14. Mantener actualizado los expedientes que reposan en el 
archivo de gestión de la entidad de los procesos que tenga a cargo 15. Elaborar los informes 
ejecutivos o de gestión del proceso de defensa judicial cuando sean requeridos por el Jefe 
Oficina Asesora Juridica. 16. Articular junto con la Oficina Asesora de Planeación la elaboración  
de los resúmenes ejecutivos del proceso de Defensa Judicial 17. Las demás que le sean 
asignadas dentro de la ejecución del objeto contractual.

En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en En la 
ciudad de Cartagena, a los (26) días del mes de octubre de 2023.

GERMAN  GARCIA CORREA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
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FUNDACION HACIA EL DESARROLLO SOCIAL 
NIT. 900.126.347-7                                                                                                                                                                                                       

PERSONERÍA JURÍDICA EMITIDA POR EL ICBF                                                                                                                    
Resolución N°: 1774 del 21 noviembre de 2014                                                                                                    

Dirección: centro Edificio Fernando Díaz Ofic. 501; fredonia cll 33 No. 79-21 
Tel: 661 00 75 -Celular: 3012391412 E-mail: talentohumanofundes@hotmail.com 

 Cartagena - Bolívar   

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION HACIA EL 

DESARROLLO SOCIAL FUNDES 

 
 

CERTIFICA QUE: 
  
 
La Señora: TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA,  Presto sus Servicios como 
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO de LA FUNDACION HACIA EL 
DESARROLLO SOCIAL, con NIT 900.126.347-7.  Mediante Orden de Prestación de 
Servicios, desde el 15 enero de 2014 hasta 15 de Diciembre de 2016. Destacándose por 
su Responsabilidad, Ética Profesional y Transparencia. 
 
 
Durante la ejecución del contrato se realizaron las siguientes funciones: 
 

- Realización de entrevista- pruebas-evaluación de hojas de vida).  

- Inducción del personal. 

- Reinduccion del personal. 

- Redacción de contratos.  

- Redacción de actas de liquidación.  

- Liquidación de seguridad social y parafiscal.  

- Liquidación de prestaciones sociales.  

- Afiliaciones a la seguridad social (EPS, ARL, AFP y caja de compensación). 

- Afiliación y liquidación de cesantías.  

- Revisión de documentos para pago parcial de cesantías.  

- Actas de suspensión, memorandos, llamados de atención.  

- Redacción del reglamento interno de trabajo. 

- Redacción de circulares para regular permisos, presentación de incapacidades, 

entre otros.  

- Capacitaciones al talento humano.  

- Redacción del plan de desarrollo del talento humano.  

- Charlas motivacionales. 

- Realizar capacitación a la comunidad sobre deberes y derechos en el SGSSS 

- Redacción del manual de convivencia.  

- Apoyo en el Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

- Presentación de tutelas para recobro a las EPS del pago de incapacidades.  

- Contestación de PQR.  

- Coordinar, preparar y/o proyectar respuesta a las inquietudes que presenten los 

ciudadanos en el ejercicio de sus deberes y derechos en el SGSSS. 

- Revisión de cuentas de cobro a contratistas  

- Revisión de contrato de suministro y transporte  

- Supervisora de contratos de orden de prestación de servicio. 

 
 
 
El presente certificado se expide en Cartagena de Indias D. T. y C. a petición de la 
interesada a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2016. 

 

Atentamente,  

 

 

_________________________________ 

SORAYA ROMERO BAYUELO 

C.C # 33.771.818  de Turbaco, Bolívar  

 



Scanned with CamScanner







TATIANA MAELLA CASTELLON BONILLA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.047.432.105, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 22 de Noviembre del 2023.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



  CE-006 - 0000000100 – 2023

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1047432105

NOMBRES Y APELLIDOS

Segundo CotizanteTIPO DE AFILIADO

Castellon Bonilla,Tatiana Maella

TIPO DE TRABAJADOR

25/01/2019

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

N/A

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Castellon Bonilla,Tatiana Maella, a los 22 días del mes de noviembre del
año 2023.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



CERTIFICADO
CARTAGENA DE
INDIAS, BOLIVAR,

22/11/2023

COLOMBIA,

Por medio de la presente hacemos constar que la señora TATIANA M CASTELLON  con
Cédula de Ciudadanía número 1047432105

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 0570056670259540
Fecha de apertura 06/02/2018

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14517623707

    1 0 4 7 4 3 2 1 0 5 0 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 7 4 3 2 1 0 5           2 0 0 9 0 3 0 2

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

CASTELLON BONILLA TATIANA MAELLA

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BRR MARIA CANO     80 B  1     4 C 36
tatianacastellonb@hotmail.com

1 3 0 0 0 1              6 4 1 7 2 9 5       3 0 1 2 3 9 1 4 1 2

6 9 1 0 2 0 1 4 0 8 1 3                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   
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